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EL CELADOR EN SU RELACIÓN DIRECTA CON LOS ENFERMOS 1. TRASLADO DE LOS ENFERMOS Es el transporte del paciente de un lugar a otro de la sala o a otro servicio del hospital. El traslado del enfermo puede hacerse de varias formas, dependiendo de su estado de salud: • En silla de ruedas. • En camilla. • En la cama hospitalaria. • Por su propio pie. Se tendrá en cuenta una serie de medidas de seguridad para evitar lesiones en el paciente; para ello deberá estar bien sujeto y acomodado para evitar caídas. Así, también el traslado del paciente de la cama a la silla, o a una camilla o viceversa, debe realizarse entre varias personas para evitarle daños y evitarnos nosotros mismos lesiones al hacer manipulaciones y esfuerzos incorrectos. De igual modo se buscará la máxima coordinación del personal que movilice al paciente por los motivos anteriormente señalados. Se avisará a la enfermera si es necesario asegurar sondas, catéteres o demás dispositivos para evitar reflujos, desinserciones, etc.



1.1 Traslado de la cama a la silla de ruedas Depende de la colaboración o no del paciente.



A. Si colabora: ♦ Se colocará el sillón cerca de la cama. ♦ Se acercará al paciente al borde de la cama. ♦ Se colocarán zapatillas, batines, etc. ♦ El celador se colocará frente al paciente y con sus manos le agarra suavemente de la cintura, el paciente apoyará sus manos en los hombros del celador. Mediante este movimiento se acercará el paciente aun mas al borde de la cama hasta ponerlo en pie. ♦ Se girará al paciente y se le sentará en el sillón. ♦ Será necesario únicamente un celador. B. Si no colabora: ♦ Se colocará al paciente semisentado. ♦ El celador colocará su brazo por detrás de la cabeza del paciente llegando hasta su hombro y el otro brazo lo pondrá cogiendo las dos piernas del paciente llegando hasta la cintura pélvica. Con un movimiento suave y rápido el celador colocará al paciente sentado en el borde de la cama. Posteriormente podrá sentarlo agarrando al paciente 2



El celador en su relación directa con los enfermos por debajo de las axilas y acercándolo a la silla. Si hubiera dos celadores: ♦ Un celador se colocará por detrás de la cama y le asirá al paciente por deba−jo de las axilas, el otro le sujetará por los pies, se le cogerá en el aire y se le sentará en el sillón o silla de ruedas (se necesitaran 2 personas que se sincro−nicen correctamente). ♦ Al sentar a un paciente entre el paso de sentarlo al borde de la cama y pasar a la silla deberemos hacer una parada para evitar lo que se denomina hipotensión postural. El paciente al sentarse sufre una caída de la presión sanguínea, por lo que parando ayudamos a que se estabilice la misma. Preguntaremos al paciente si tiene sensación de mareo y si es así esperaremos, si continua el mareo lo volveremos a tumbar y avisaremos a la enfermera.



1. Secuencia de acción de un enfermo dependiente con dos celadores
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2. Secuencia de acción sobre un enfermo dependiente, pero que se puede sentar, por dos enfermeros
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3. Incorporación a una silla. Atención a la imagen ampliada sobre el detalle de la fijación de la pierna



1.2. Traslado del enfermo de la cama a la camilla Para este fin harán falta 2-3 celadores dependiendo del estado del paciente.



A. Movilización con dos personas Si el paciente colabora ♦ La camilla se sitúa paralela a la cama. ♦ Se frenan cama y camilla. ♦ Se pide al paciente que se deslice de una a otra (le ayudaremos si lo necesita). ♦ Se le acomodará y se le cubrirá con una sabana). Si el paciente no colabora ♦ Se empleará la sabana bajera de la cama del paciente o una entremetida para pasar al paciente a la camilla. ♦ Las dos personas se colocarán uno a cada lado del paciente. Preferiblemente uno a la cabeza y el otro a los pies. ♦ Se levantará al paciente con la sábana y se le deslizara hacia la camilla. ♦ Ya en la camilla, al paciente se le acomodará y se le cubrirá con otra sábana. ♦ Deberemos estar muy atentos al movilizar al paciente de no hacerle daño en la cabeza. 5



El celador en su relación directa con los enfermos B. Movilización con tres personas ♦ La camilla se coloca con la cabecera perpendicular a los pies de la cama. ♦ Se recogerán la sábana y mantas a los pies de la cama. ♦ Los 3 celadores en el mismo lado de la cama. ♦ Uno, coloca un brazo por debajo de la nuca y otro por debajo de los hombros del paciente. ♦ Otro, coloca un brazo por debajo de la región lumbar y otro, por deba−jo de las caderas. ♦ El tercero, coloca un brazo debajo de las piernas y otro, debajo de los pies. ♦ Vuelven el paciente hacia ellos y lo deslizan suavemente sobre sus bra−zos. ♦ Al unísono levantan al paciente y lo mueven hacia la camilla y lo colo−can sobre ésta suavemente. ♦ Una vez en la camilla, se cubre al paciente con las sábana y mantas. ♦ Si el paciente lleva sonda o goteo, un celador se encargará de su trans−porte al compás de la camilla.



1.3. Transporte del enfermo en camilla Los pies del enfermo irán por delante y el Celador empujará la camilla por la cabecera. Ante una rampa o la salida de un ascensor, el proceso será contrario, el celador irá delante, estirando de la cabecera de la camilla. Para entrar al ascensor, el celador irá empujando la camilla de manera normal y será por tanto, el último en entrar.



1.4. Reglas básicas a seguir en el traslado de enfermos Se procurará que: -



El paciente vaya lo más cómodo posible.



-



El paciente vaya seguro y no se caiga.



-



Los movimientos serán suaves y el traslado lento.



-



No debe abandonar al paciente.



-



No debe dejar al paciente entre corrientes de aire.



-



Espirar en el momento de realizar el esfuerzo físico.



-



No trabajar en contra de la fuerza.



-



Si fuera posible, ayudarse de otros.



-



Trabajar a una altura adecuada. 6



El celador en su relación directa con los enfermos -



Intentar que el enfermo colabore en la movilización.



-



Utilizar puntos de apoyo exteriores.



-



Empujar en vez de tirar.



-



Ayudarse de medios mecánicos si fuera posible.



-



No realizar movimientos bruscos.



Tener conocimiento del estado del paciente y sabe en todo momento como se le puede movilizar.



1.5. Deambulación El acto de caminar suele constituir uno de los pasos fundamentales en la recupe−ración de una persona. Tras un periodo de convalecencia, en el que el individuo ha podido estar encamado, la deambulación se va realizando de una forma progresiva. Antes de comenzar la deambulación es necesario saber si el individuo soporta la bipedestación, es decir, mantenerse de pie. Dentro de las actividades que realizará el celador, en la asistencia al individuo, citamos: - Proporcionar seguridad al paciente: Tras un largo periodo sin caminar, es seguro que el paciente presente miedo a reiniciar la deambulación, por lo que debemos fomentar un ambiente seguro (libre de obstáculos). - Prestar ayudas técnicas: Podemos ayudar al paciente mediante nuestra presencia (permitiéndole que se agarre a nosotros), o bien con medios celadores (andadores, bastones, muletas, etc.).



2. MOVILIZACIÓN DE LOS ENFERMOS Empleamos el término movilización tanto para referirnos a los ejercicios realizados bajo supervisión de un fisioterapeuta, como a aquellas técnicas de traslado y cambios posturales de pacientes encamados.



2.1. Tipos de movilización Dependiendo de la capacidad de colaboración del paciente, distinguimos varios tipos: a. Activas
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El celador en su relación directa con los enfermos Son aquellas que puede realizar el paciente por sí mismo, bajo la supervisión de un profesional sanitario. En ella se mueven tanto articulaciones, como grupos musculares o zonas corporales. Para su realización, pueden emplearse distintos dispositivos, tales como pesas, poleas, etc. Es muy importante que el celador estimule al paciente encamado a que movi−lice sus brazos y piernas, o a que realice ejercicios de contracción y relajación de su musculatura. b. Pasivas En este caso las movilizaciones son realizadas por el profesional, en los distin−tos segmentos corporales. Se aplica en pacientes que no pueden realizar esfuerzo.



2.2. Principios básicos de una movilización A la hora de realizar cualquier tipo de movilización debemos seguir unos princi−pios fundamentales, que determinarán la eficacia de nuestra inter−vención. Dichos principios serán los siguientes: a. No hacer daño y no provocar problemas añadidos Debemos cuidar el modo en que manipulamos al individuo, para no causarle dolor, ni agravar su situación. En algunos casos, como en pacientes con tracción musculoesquelética, con catéteres intravenosos, sondas, etc., debemos manipular al paciente con cuidado, pues podemos desinsertar o romper alguno de estos dispositivos. b. Que sea cómodo para el paciente y para quien lo realiza Es preciso dosificar el esfuerzo que realizamos durante una movilización, así como el número de ellas (que deben ser las necesarias). En algunas unidades hos−pitalarias se realizan numerosas movilizaciones (traumatología, geriatría, UVI, etc.), por lo que es preciso economizar la energía que destinamos en ellas. Los cambios posturales suponen un gasto para el que los realiza y una moles−tia para quien los sufre, por tanto también debemos tener en cuenta al paciente cuando desempeñamos estas actividades. Esta intención de economizar nuestro trabajo no supone descuidar nuestras labores. c. Valoración del nivel de dificultad Debemos valorar la complejidad de la intervención que vamos a realizar, según distintos componentes: paciente, profesional, elementos sobre los que rea−lizamos el manejo y recursos técnicos, instrumentales y humanos disponibles. Paciente 8



El celador en su relación directa con los enfermos Tendremos en cuenta los siguientes aspectos: ⋅ Darle toda la ayuda que precise, pero nunca más de la necesaria. ⋅ Valorar la carga a desplazar (talla y peso del individuo). ⋅ Determinar el grado de incapacidad del paciente, para solicitar o no su colaboración. ⋅ La piel debe estar seca, libre de agua o sudor, para no aumentar la adherencia de la piel al tejido y así no provocar lesiones por fricción. ⋅ Agarrar al paciente por hombros, codos, cadera y rodillas. ⋅ Proporcionar seguridad en todo momento. Profesional ⋅ Debe aplicar una buena técnica basada en principios de ergonomía. ⋅ Debe conocer las distintas situaciones patológicas que alteran la calidad y cantidad de movimientos en un paciente. ⋅ Debe conocer los puntos de estabilización y facilitación del cuerpo humano: huesos temporales, hombros y escápulas, codos, crestas ilíacas, trocánteres femorales y rodillas. ⋅ Debe trabajar con una mecánica corporal correcta, como profilaxis de lesiones de espalda y para obtener un rendimiento óptimo, aplicando los siguientes puntos al trabajo: ⋅ Espalda derecha. ⋅ Base ancha de los pies. ⋅ Piernas en "postura de paso". ⋅ Brazos con puntos de apoyo (apoyando los codos en la cama). ⋅ Aprovechar la inercia de paso del cuerpo. ⋅ No pasar el cuerpo por encima del paciente. ⋅ Mantener una relación adecuada entre la estatura y la altura de la cama. ⋅ Actividad muscular protectora de la espalda, con musculatura abdominal, paravertebral y del cuádriceps. ⋅ Valorar el número de profesionales necesario para la movilización. ⋅ Conocer y aplicar la legislación vigente en el entorno laboral, relativa al manejo de cargas físicas. Elementos sobre los que realizamos el manejo ⋅ La cama o superficie a transferir debe ofrecernos una base firme. Los colchones blandos, de agua y los somieres elásticos dificultan el manejo.
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El celador en su relación directa con los enfermos ⋅ La cama o superficie, debe poder regularse en altura. Dicha altura debe corresponderse con los trocánteres femorales (cadera). ⋅ La cama o superficie debe poder frenarse perfectamente, de lo contrario nuestro impulso se transmitirá a la cama y no al paciente. ⋅ Debe existir espacio suficiente para poder realizar la maniobra de modo correcto. ⋅ Si el traslado se realiza a silla o sillón, el ángulo de giro óptimo es de 90°. Es preciso buscar siempre la disposición más adecuada de los elementos. ⋅ Suprimir las barreras físicas en el manejo (barras laterales). Recursos técnicos, instrumentales y humanos disponibles Determinar cuáles conocemos y de cuáles disponemos en nuestra unidad. ⋅ Material formativo: vídeos, publicaciones, cursos, etc. ⋅ Ayudas para el deslizamiento y movilizaciones: tablas y sistemas de deslizamiento. ⋅ Ayudas para transferencias: grúas, discos de transferencia. ⋅ Mobiliario: camas regulables, mobiliario geriátrico, sillas de ruedas.



2.3. Posiciones más frecuentes A. Decúbito supino o dorsal El paciente está tumbado sobre su espalda, con los brazos y las piernas extendidos y cercanos al cuerpo, sobre un plano paralelo al suelo. Se pueden emplear elementos almohadillados en distintas zonas corporales, para favorecer el alineamiento corporal: • Bajo el cuello y hombros. • Bajo el hueco poplíteo (zona dorsal de la rodilla). • Bajo el extremo inferior de las piernas, para elevar los talones e impedir el roce de los mismos con la cama (prevención de úlceras) o favorecer el retorno venoso (tratamiento de edemas en miembros inferiores). • En la zona lateral de los muslos, para evitar la rotación de las caderas. • Bajo las plantas de los pies, para evitar la extensión de los pies (produ−ciéndose lo que se denomina "pie equino"). Esta posición está indicada en el postoperatorio, y se emplea en diversas exploraciones y como parte de los cambios posturales. 10



El celador en su relación directa con los enfermos



B. Decúbito prono o ventral El paciente está tumbado sobre el abdomen, con la cabeza girada hacia un lado y los brazos y piernas extendidos, sobre un plano paralelo al suelo. Dado que es una posición incómoda, se pueden emplear almohadas para aumentar la confortabilidad del paciente: • Bajo la cabeza. • Bajo la zona media del torso, para facilitar la respiración. • Bajo el extremo distal de las piernas, para evitar el roce de los dedos de los pies. Se suele emplear en pacientes intervenidos en la zona dorsal y en algunas exploraciones. Dada su incomodidad para el sujeto no suele emplearse en el plan de cuidados.



C. Decúbito lateral El paciente está tumbado (en un plano paralelo al suelo) sobre un lado de su cuerpo, con la espalda recta, los brazos flexionados, la pierna inferior ligeramen−te flexionada y la superior flexionada por cadera y rodilla. Se suelen colocar almohadas: • Bajo la cabeza. • Bajo el brazo y hombro superiores, para elevarlos. • Bajo la pierna superior, para elevarla y evitar el roce de ambas piernas. • Detrás de la espalda, para mantener la posición. Se emplea en técnicas tales como administración de edemas, durante la higie−ne y como parte de los cambios posturales. 11
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D. Sims, semiprona o de seguridad Es una posición similar al decúbito lateral, solo que en este caso el brazo infe−rior está extendido hacia atrás. Se colocarán almohadas: • Bajo la cabeza. • Bajo el brazo superior. • Bajo la pierna superior.



Su principal indicación es en enfermos inconscientes, aunque también es una alternativa en los cambios posturales.



E. Fowler El paciente se encuentra semisentado en la cama, con las rodillas ligeramente flexionadas. El respaldo se eleva 45° de la horizontal (Fowler), 90° (Fowler completa) o 30° (semi-Fowler), dependiendo de la necesidad. Se pueden colocar almohadas o cojines: • Detrás de los hombros, para facilitar la incorporación del cuerpo. • Detrás de la zona lumbar. • Bajo los brazos, para evitar la tensión de los hombros. • Bajo los huecos poplíteos. • Bajo las plantas de los pies, para favorecer la flexión dorsal del mismo.
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El celador en su relación directa con los enfermos Esta posición está indicada en pacientes con dificultad respiratoria, cardiopatía y hernia de hiato (problema digestivo que produce reflujo del material alimen−ticio).



También se adopta a la hora de realizar determinadas actividades (comer o leer) y como parte de los cambios posturales.



F. Trendelenburg El paciente se encuentra en decúbito supino en plano de unos 30° con el suelo, con la cabeza más baja que los pies. Su indicación más importante se da en el tratamiento quirúrgico de la zona pélvica y de las lipotimias (para favorecer el riego cerebral).



G. Antitrendelenburg o Morestin Es similar a la anterior, solo que, en este caso, la cabeza está más elevada que los pies. Sus indicaciones son las mismas que las de la posición de Fowler.
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H. Roser El paciente se encuentra en decúbito supino, con la cabeza sobresaliendo del extremo superior de la cama y sin almohada. Se suele emplear a la hora de insertar catéteres venosos centrales, para realizar intubación endotraqueal (debido a la hiperextensión del cuello), o en el aseo del cabello del paciente.



I. Ginecológica o de litotomía La paciente está en decúbito supino con las piernas flexionadas y separadas. Los pies se apoyan en la cama o, si se realiza en una mesa ginecológica, se colocan sobre unos soportes especiales. Se suele emplear en partos, exploraciones ginecológicas o para realizar sondajes vesicales.



J. Genupectoral El paciente se apoya sobre las rodillas, con el tronco inclinado hacia adelante, cruzando los brazos y apoyando la cabeza sobre ellos.
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El celador en su relación directa con los enfermos Esta postura suele incomodar mucho a los pacientes, especialmente a los ancianos. En aquellos casos en los que se pueda se suele adoptar la postura de decúbito lateral izquierdo. Se emplea a la hora de realizar exploraciones rectales o extracción de fecalomas.



3.



TÉCNICAS DE MOVILIZACIÓN DE PACIENTES



Los cambios posturales tienen como finalidad alternar los puntos de presión del colchón sobre la estructura ósea del paciente, evitan deformidades, contracturas, úlceras de decúbito y además mejoran la comodidad y el bienestar del paciente enca−mado. Las posiciones mas frecuentes son decúbito supino, decúbito lateral (izquierda y derecha) y decúbito prono. Para mejorar y favorecer la posición anatómica de las diferentes articulaciones se emplearán almohadas, toallas enrolladas, quesitos, sacos de arena, etc. En todas y cada una de las movilizaciones o cambios posturales el celador se lavará las manos antes de su inicio, colocará la cama del enfermo totalmente horizontal y la frenará.



3.1 Mover al enfermo hacia la cabecera A. Movilización por una persona Si el enfermo puede colaborar, el celador no necesitará ayuda de otro. El enfermo colaborará flexionando las piernas, elevando la cadera y haciendo palanca sobre los talones. El paciente se agarrará a la cabecera de la cama e intentará moverse hacia ella. El Celador ayudará al enfermo, colocando un brazo por debajo de los hombros y otro por debajo de la cintura.
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B. Movilización por dos personas Cuando el enfermo no puede colaborar, la movilización se hará con la ayuda de dos celadores. Cada celador se coloca a un lado de la cama, colocando un pie delante del otro y la espalda erguida para evitar lesiones. Los celadores entrelazan sus manos por las muñecas, colocándolas por debajo de los hombros y nuca, y por debajo de la cintura del enfermo. El movimiento hacia arriba será de los dos celadores al mismo tiempo. En todo momento se tratará al enfermo con mucho cuidado con movimientos rápidos pero suaves.



C. Movilización por dos personas con ayuda de una sábana Se coloca cada celador a un lado de la cama del enfermo y utilizan, por lo gene−ral, la entremetida. Doblan la entremetida en el ancho y la cogen por las esquinas con las manos. El movimiento se realizará primero elevando ligeramente al enfermo y al uníso−no se elevará hacia arriba y hacia la cabecera de la cama. Una vez finalizado, se volverá a colocar la entremetida correctamente. En esta movilización hacia la cabecera de la cama debemos tener en cuenta dos aspectos: ♦ Frenar la cama ♦ Bajar el cabecero de la cama con ayuda de la manivela (siempre que la situa−ción del paciente lo permita) para no realizar más esfuerzo del necesario.
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3.2 Colocarle en decúbito lateral El celador debe colocarse en el lado de la cama hacia donde va a movilizar al enfermo. La posición adecuada que adoptará el celador para realizar la movilización será colocando un pie por delante del otro y la espalda ligeramente doblada hacia delan−te. El celador cogerá la mano más alejada del enfermo y la colocará sobre él. Pondrá una mano en la cadera del enfermo y la otra en el hombro y traerá hacia sí el cuer−po del paciente haciéndole girar hasta dejarle apoyado sobre el costado y las rodi−llas. Se dejará al paciente con la pierna exterior por delante de la otra y apoyado en almohadas en la espalda para mantener la posición de decúbito lateral. Colocaremos almohadas entre las piernas, bajo el brazo que queda en la parte de arriba y bajo la cabeza. Cuidaremos la posición de la cadera para que no quede rotada.
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El celador en su relación directa con los enfermos



3.3 Colocarle en decúbito prono Se llevará al paciente a la orilla de la cama siguiendo las mismas instrucciones que para el decúbito lateral. Una vez colocado en esa posición se flexiona el brazo y la pierna mas cercanos al borde de la cama, acercando el otro brazo a su cuerpo para hacerle girar sobre él y conseguir así la posición de decúbito prono. Se alineará correctamente al paciente y se le reordenará la cama.



3.4 Sentar al paciente en el borde de la cama El celador se coloca en el lado de la cama hacia el que se va a sentar al paciente, con un pie por delante de otro (por delante el más cercano a la cabecera de la cama) y la espalda ligeramente inclinada hacia delante, colocará una mano rodeando la cadera y otra debajo de los hombros del enfermo. Hará girar la cadera del enfermo, de tal forma que las piernas queden colgando del borde de la cama y elevará el tronco del paciente, hasta dejarle erguido. Si el paciente no es muy estable, habrá que tener cuidado y evitar dejarle sólo para que no se caiga ni para delante ni para detrás. Cuidaremos que no se maree y lo tranquilizaremos en todo momento.



3.5 Sentar o incorporar al enfermo dentro de la cama Normalmente, la cama hospitalaria suele ser articulada así que, bastará con ele−var la zona deseada.. Se le colocarán al enfermo, almohadas en la espalda para que se encuentre cómo−do.



3.6 Ayudar al paciente a iniciar la deambulación La deambulación debe iniciarse lo más precozmente posible y siempre bajo supervisión del médico y de la enfermera, para evitar la posible aparición de lesiones provocadas por la inmovilidad y para que el paciente recobre su independencia y sus hábitos comunes. La adaptación debe ser gradual. Se iniciará con un periodo de sedestación (sentado), después uno de bipedestadón (de pie) y posteriormente se inicia una deambulación con pequeños pasos que no agoten demasiado al paciente (siempre debe conservar el equilibrio). Al principio, el celador estará atento de todos los movimientos del paciente y sirviéndole de punto de apoyo cuando se sienta fatigado. Si el paciente necesitase ayuda para andar, el celador le enseñará a utilizar las muletas o bastones o le ayudará a andar pasando su brazo por la cintura del enfermo y dando pasos a la vez que él. Las medidas de seguridad deben extremarse para evitar que el enfermo se caiga.
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4.



ACTUACIÓN EN LA UVI



Las Unidades de Vigilancia Intensiva (UVI), también conocidas como Unidades de Cuidados Intensivos (UCI), son servicios que tienen como misión la recepción, observación y tratamiento por personal altamente especializado y dotado de material idóneo, de los pacientes, en estado grave o crítico, que requieran atención continuada (asistencia, vigilancia y control) y tratamientos intensivos. Los celadores que ejercen sus funciones en estas Unidades requieren, por tanto, junto con la formación propia de su puesto, contrastada experiencia profe−sional y conocimiento de las técnicas de movilización de pacientes así como estar uniformados con batas asépticas, que se renovarán cada vez que abandone estas dependencias. Igualmente, es imprescindible que los celadores en el cumplimiento de sus funcio−nes: • Respeten las normas básicas de higiene y desinfección tendentes a evitar un doble perjuicio: contraer enfermedades o transmitirlas. • Deberán vestir el uniforme reglamentario, conservando las prendas siempre limpias, cambiándolas en caso contrario. En su estancia en la UVI deberán utilizar, además, calzas, mascarilla, guantes, y gorro dependiendo del estado del paciente. Si bien las funciones de los celadores son las recogidas con carácter general en el Estatuto de Personal no Sanitario, el personal destinado en la UVI realiza específica−mente las siguientes funciones: • Auxiliarán en todas las labores propias del celador que les sean ordenadas por los médicos, supervisores o enfermeras. • Tendrán a su cargo el traslado de los enfermos, acompañando al médico y enfermera en los desplazamientos que deba realizar el paciente para la reali−zación de pruebas diagnósticas que no puedan llevarse a cabo en la UVI. • Ayudarán en todos aquellos trabajos de fuerza que se requieran en la Unidad. • Ayudarán al personal de enfermería o persona responsable, cuando así lo solicite, en el lavado y aseo de pacientes, atendiendo a las indicaciones que de ellos reciban. • Cuando por circunstancias especiales concurrentes en el enfermo no pueda éste ser movido sólo por la enfermera o persona responsable, ayudarán en la colocación y retirada de las cuñas para la recogida de excretas de dichos enfermos. 19



El celador en su relación directa con los enfermos • Ayudarán a las enfermeras o personas encargadas a amortajar a los enfermos fallecidos, corriendo a su cargo el traslado de los cadáveres al mortuorio. • Tramitarán o conducirán las comunicaciones verbales, documentos, correspondencia u objetos que les sean confiados por sus superiores (Historias Clínicas, volantes, peticiones de exploraciones, etc), así como habrán de trasladar los aparatos o mobiliario que en dicha Unidad se requiera. Las funciones específicas aquí detalladas pueden variar dependiendo de la Institución en la que el celador preste sus servicios.



20





 View more...



Comments






















Report "TEMA 8. El Celador en Su Relacion Directa Con Los Enfermos"






Please fill this form, we will try to respond as soon as possible.


Your name




Email




Reason
-Select Reason-
Pornographic
Defamatory
Illegal/Unlawful
Spam
Other Terms Of Service Violation
File a copyright complaint





Description








Close
Submit















Share & Embed "TEMA 8. El Celador en Su Relacion Directa Con Los Enfermos"





Please copy and paste this embed script to where you want to embed



Embed Script




Size (px)
750x600
750x500
600x500
600x400





URL










Close











About | 
Terms | 
Privacy | 
Copyright | 
Contact



 
 
 










Copyright ©2017 KUPDF Inc.








 SUPPORT KUPDF


We need your help! 


Thank you for interesting in our services. We are a non-profit group that run this website to share documents. We need your help to maintenance this website.

	
Donate

	
Sharing







To keep our site running, we need your help to cover our server cost (about $400/m), a small donation will help us a lot.





	
Share on Facebook

	
Share on Google+

	
Tweet

	
Pin it

	
Share on LinkedIn

	
Send email




Please help us to share our service with your friends.








No, thanks! Close the box.








